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ACTA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON ARREGLO A VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN, TRÁMITE ORDINARIO Y SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LAS 
DEPENDENCIAS, EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES (EXPTE. CONTR-
2024000025)

LUGAR: Reunión telemática celebrada en territorio nacional
FECHA Y HORA: 14:01 horas del día 16 de mayo de 2024.
 
ASISTENTES:

Dª María García Campos Presidenta
D. Francisco Javier López Olivas Vocal
Dª. Isabel Garrido Fernández Vocal
Dª Mª Eugenia Pérez Gallardo Secretaria de la Mesa de Contratación

Constituida la Mesa de Contratación se procede, a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público, por orden de la Presidencia, a la revisión de la documentación requerida 
por la Mesa de 14 de mayo de 2024 a la entidad UTE BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 
-  GRUPO ABETO SERVICIOS INTEGRADOS S.A., para la  subsanación del DEUC y la 
Declaración Responsable del Grupo Abeto Servicios Integrados, S.A., en el procedimiento 
abierto con arreglo a varios criterios de adjudicación, trámite ordinario y sujeto a regulación 
armonizada del servicio de limpieza integral de las dependencias, edificios e 
instalaciones municipales (CONTR-2024000025).

La Mesa de Contratación comprueba que la entidad GRUPO ABETO SERVICIOS 
INTEGRADOS S.A., presenta el DEUC y la Declaración Responsable debidamente 
cumplimentados y firmados, admitiéndose los mismos.

Seguidamente se procede, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, por 
orden de la Presidencia, a la apertura del sobre “2” (Ofertas Técnicas), con el siguiente 
resultado:

Nº Entidad Licitadora ADMISIÓN
1 UTE BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS, S.L. - GRUPO 
ABETO SERVICIOS 
INTEGRADOS S.A.

PTE*

2 CABELLO SERVILIMPSA, S.L. PTE*
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3 LIMPIASOL, S.A. PTE*
4 LIMPIEZAS CRESPO S.A. PTE*
5 OHL SERVICIOS - INGESAN PTE*
6 SERVEO SERVICIOS 

AUXILIARES, S.A.
PTE*

*La Mesa de Contratación acuerda dar traslado de las ofertas técnicas presentadas al 
Servicio  de Limpieza, para que realice la correspondiente valoración.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, se da por terminado el acto a las 14:04 
horas. De lo acontecido en la misma, se redacta acta, que firma la Sra. Presidenta, y como 
Secretaria de la Mesa de Contratación, doy fe.






